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en la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia vigente en la 
anualidad  en el eglamento   de la Comisión  de  de diciem re de  
relativo a la aplicación de los art culos  y  del ratado de uncionamiento de la nión 

uropea a las ayudas minimis  de  L  y en el resto de normativa 
que resulte de aplicación.

A  

Epígrafes del IAE subvencionables

. Comercio al por menor de rutas  verduras  ortali as y tu rculos.

642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos derivados cárnicos, 
ela orados  de uevos, aves, conejos de granja, ca a; y de productos derivados de ellos.

643. Comercio al por menor de pescados y de otros productos de la pesca y de la acui-
cultura y caracoles.

644. Comercio al por menor de pan, pasteler a, con ter a y similares, y de lec e y pro-
ductos lácteos.

645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.

647.1. Comercio al por menor de productos alimenticios y de bebidas en general (ex-
cepto 647.4 y 647.5 .

651. Comercio al por menor de productos textiles, con ección, cal ado, pieles y art culos 
de cuero.

652. Comercio al por menor de medicamentos, art culos de droguer a y limpie a, per u-
mer a y cosm ticos (excepto 652.1 .

653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la construc-
ción (excepto 653.4 .

656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres 
ordinarios de uso doméstico.
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657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus 
accesorios.

65 . tro comercio al por menor.

665. Actividades empresariales de comercio reali adas uera del establecimiento per-
manente  comercio detallista por correo o catálogo . n el caso de comercio en línea, no 
será subvencionable la comerciali ación en línea de productos o servicios no comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 13/2010, de 17 de diciembre, del comercio interior 
de Galicia.

A  

Epígrafes del IAE subvencionables

43. Industria textil.

44. Industria del cuero.

45. Industria del cal ado y vestido y otras con ecciones textiles.

465. abricación de objetos diversos de madera (excepto muebles .

467. Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas y cepillos (excepto mue-
bles .

472. Fabricación de papel y cartón.

4 1. oyería y bisutería.

4 2. Fabricación de instrumentos de m sica.

4 4. Fabricación de juegos, juguetes y artículos de deporte.

246. Industria del vidrio.

247.4. Fabricantes de vajillas, artículos del hogar y objetos de adorno de material cerá-
mico.

61. (sección 2  pintores, escultores, ceramistas y artesanos.
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